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Juicio No. 11335-2020-00175

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA. - SALA ESPECIALIZADA DE

LO CIVIL, MERCANTIL, LABORAL, FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y
ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA

DE LOJA. Loja, lunes 23 de noviembre del 2020, las 15h27. VISTOS: Una vez que ha
sido remitido nuevamente el proceso; y al haber inteipuesto la parte accionante Acción
Extraordinaria de Protección de la sentencia emitida en el presente juicio, se considera: a.-
La mencionada sentencia fue notificada el 28 de agosto del 2020; y, b.- El día 23 de
septiembre del 2020 se presenta acción extraordinaria de protección por parte de la señora
MARÍA FERNANDA RÍOS DÍAZ; por lo expuesto, se dispone: 1) Que de conformidad
con el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, se NOTIFIQUE A LA CONTRAPARTE con la presente acción; 2)
Remítase el proceso completo a la Corte Constitucional en el término indicado en el
mencionado artículo; y, 3) Cumpliendo lo que señala el Art. 47 de la Codificación al
Reglamento de Sustanciación de Procesos en la Corte Constitucional, publicada en el R. O.
S. 613, del 22/10/2015, se dispone se obtenga copias certificadas del escrito inicial, auto de
aceptación a trámite, contestación a la demanda y de las sentencias de primera y segunda
instancia, como también del auto emitido por este Tribunal, para los fines legales
pertinentes, de todo lo cual se dejará constancia, a costas de la parte interesada que debe
acercarse para facilitar la obtenciónde las copias xérox; de esta forma se da cumplimiento a
los artículos 21 y 62 penúltimo inciso, de la Ley Orgánica antes citada. Tómense en
cuenta el casillero electrónico, así como el correo electrónico señalados para futuras
notificaciones; y, la autorización conferida al Ab. Marcelo Aguilera. Cúmplase y
Notifíquese.-

juezírBví

En Loja, lunes veinte y tres de noviembre del dos mil veinte, apartir de las dieciseis horas y
cuatro minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: RÍOS DÍAZ



MARÍA FERNANDA en el correo electrónico mad_agde@hotmail.com, en el casillero
electrónico No. 1103753826 del Dr./Ab. MARCELO LEONARDO AGUILERA

DELGADO; en el correo electrónico maferios2013@gmail.com. MGS. ORDOÑEZ
YAGUACHE JOSÉ VICENTE, COORDINADOR ZONAL 7 DEL MIES en la casilla No.
938 y correo electrónico
jose.ordonez@inclusion.gob.ec. patrocinio.judicial@inclusion.gob.ee. alucia.sanchez@i
nclusion.gob.ee. iuan.villavicencio@inclusion.gob.ee, en el casillero electrónico No.
1103601371 del Dr./Ab. JUAN FERNANDO VILLAVICENCIO CUEVA;
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO EN LOJA en el correo electrónico

notificaciones_loia@pge.gob.ee, ana.vivanco@ptee ."ob.ee, en el casillero electrónico No.
1104290224 del Dr./Ab. VIVANCO EGUIGURENAÑft-€RISTINA. Certifico:
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